


MÉRITO PUNTOS PONDERACION(1) OBSERVACIONES 

1- Experiencia laboral y 
período de disfrute de 
becas (>25 puntos).  

28  Últimos 10 años: 24/10/2012 hasta 24/10/2022 
(exceptuando excedencias por cuidado familiares o 
maternidad) 

Docencia universitaria  < 4 
puntos/año 

4 puntos/año;  
0,33 puntos/ mes;  
0,011 puntos/ día 

se pondera Universidad: Hoja de servicios. servicios prestados 
a tiempo parcial o Ayudante se ponderarán (24 
créd = 4 puntos/año; 18 créditos = 3 puntos/año; 
12 créditos = 2 puntos/año).   
 
Enseñanza pública: hoja de servicios y certificación 
materias impartidas.  
 
Enseñanza privada: contrato de trabajo + fe de 
vida laboral de la TGSS + certificado materias 
impartidas. 

Investigador predoctoral  < 
2 puntos/año 

2 puntos/ año;  
0,16 puntos/ mes;  
0,005 puntos/ día 

se pondera Servicios prestados se valoran aquí ¿? 

Investigador postdoctoral < 
3 puntos/año 

3 puntos/ año;  
0,25 puntos/ mes;  
0,008 puntos/ día 

se pondera Servicios prestados se valoran aquí ¿? 

Experiencia fuera del 
ámbito docente e 
investigador universitario  < 
3 puntos/año 

3 puntos/ año;  
0,25 puntos/ mes;  
0,008 puntos/ día 

se pondera 
 
Psicólogos educativos, 
psicopedagogos, 
orientadores, psicólogos del 
deporte x1 
 
Psicólogos cuenta ajena 
x0,8 
 
Profesores/as  (EI, EP, ESO, 
PT…)x0,5 
 
Profesores de escuela de 
idiomas, euskaltegis, 
español para extranjeros x 
0,1 

Otras puntuaciones: 
 
Psicólogos autónomos x0,5/año 
 
Monitor de Tiempo Libre x0,25/año 
 
Trabajadores sociales, monitores de ludotecas, 
psiquiatras… y todo lo que no sea experiencia 
como psicólogo o profesora x 0 puntos 
  
Es necesario acreditar:  
 
Experiencia por cuenta ajena: contrato + fe de vida 
laboral de la TGSS + certificado empresa.  
 
Experiencia por cuenta propia: declaración jurada 
+ alta IAE + justificación trabajos realizados.  
 
Sin certificado de vida laboral no se puntúa nada 
de experiencia laboral 

Becas de convocatoria 
oficial del MEC, Gobierno 
Vasco y UPV/ EHU 
predoctorales < 2 
puntos/año 

2 puntos/ año;  
0,16 puntos/ mes;  
0,005 puntos/día 

se pondera Certificado del órgano convocante (con fechas 
inicio y fin) 

Becas de convocatoria 
oficial del MEC, Gobierno 
Vasco y UPV/ EHU 
postdoctorales < 3 
puntos/año 

3 puntos/año;  
0,25 puntos/mes;  
0,008 puntos/ día 

se pondera Certificado del órgano convocante (con fechas 
inicio y fin) 

 
 
No aparece en los baremos 
de la convocatoria 

   

 

 
1PONDERACIÓN:  Psicología Evolutiva y de la Educación x1; Otras Psicologías y Psicopedagogía x0,8; Educación 

Social, Pedagogía, Magisteriox 0,5; IVEFx0,1 y Resto x 0  



MÉRITO PUNTOS PONDERACION (2) OBSERVACIONES 

2- Méritos de Investigación 
(>20) 

24  Últimos 10 años: 24/10/2012 hasta 24/10/2022 
(exceptuando excedencias por cuidado familiares 
o maternidad) 

Proyectos de Investigación    
Referencia externa: GV, MINECO y ERASMUS, 
Diputaciones. Entidades privadas si hay 
convocatoria pública. 
 
Sin referencia externa: UPV/EHU y otras 
universidades 

Con referencia externa 
Investigador principal < 
1,25 Puntos/año 

1,25 puntos/año; 
0,10 puntos/mes; 
0,003 puntos/día 

se pondera  
En ningún caso se valoran como proyectos de 
investigación los proyectos de innovación ni las 
OTRIS. 
 
Si no hay suficientes datos sobre el proyecto se 

considera sin referencia externa. 

Tiene que haber certificado con la fecha de inicio y 

de fin. No valen solicitudes, ni listados generales 

de proyectos aceptados en una convocatoria.  

UFI cuenta como sin referencia externa (es de la 
UPV/EHU)  
 
Se cuentan proyectos con convocatoria pública o 
privada.  

Con referencia externa 
Colaborador < 0,75 
Puntos/año 

0,75 puntos/año; 
0,0625 puntos/mes; 
0,002 puntos/día 

se pondera 

Sin referencia externa 
Investigador principal < 
0,37 Puntos/año 

0,37 puntos/año; 
0,030 puntos/mes; 
0,001 puntos/día 

se pondera 

Sin referencia externa 
Colaborador < 0,25 
Puntos/año 

0,25 puntos/año; 
0,02 puntos/mes; 
0,0007 puntos/día 

se pondera 

Publicaciones según 
importancia, impacto y 
adecuación a la plaza. 

   
Ponderación por tema  
Tienen que estar publicadas, no vale aceptación 
para publicación 

Libro < 5 Puntos 5 se pondera  
Según editorial, Pirámide =5;  
 
Deusto, UPV u otras editoriales universitarias=2 
punto y otras editoriales de menor importancia=1 
punto 
 
Según el SPI: Q1=5 / Q2 = 2 puntos / Q3 y Q4 = 1 
punto 
 
Tesis doctoral publicada como libro = 1 punto 

Capítulo de libro < 2,5 
Puntos 

2,5 se pondera  
Según editorial, Pirámide =2,5;  
 
Deusto, UPV u otras editoriales universitarias=1 
punto y otras editoriales de menor 
importancia=0,5 puntos 
 
Según el SPI: Q1=2,5 / Q2 = 1 punto / Q3 y Q4 = 0,5 
puntos 

Artículo < 3 Puntos 3 se pondera  
3 puntos= JCR-WoS,  
2 puntos= Scopus o Emerging (ESCI-WoS) 
1 punto indexación baja Latindex, Resh, etc.  
 

 
2PONDERACIÓN:  Psicología Evolutiva y de la Educación x1; Otras Psicologías y Psicopedagogía x0,8; Educación 

Social, Pedagogía, Magisterio x 0, 5; IVEF x 0,1; Resto x 0  



Catálogo BB. AA. (hasta un 
máximo de 5) 
< 0,5 Punto 

0,5 se pondera  

Patentes < 2 Puntos 2 se pondera  

Congresos    

Congresos: Ponencia < 1 
Puntos 

1 Se pondera Internacional con publicaciónx1;  
Internacional sin publicaciónx0,75.  
Nacional con publicaciónx0,5; 
Nacional sin publicación x0,25 
 
El programa del congreso no vale como certificado 
de haber realizado la comunicación. Ni un 
certificado de comunicación a nombre de otros/as 
autores/as de la comunicación. 
 

Congresos: Comunicación < 
0,5 Punto 
 
 

0,5 Se pondera Comunicación en symposiums: 
Internacional con publicación = 0,75; 
Internacional sin publicación = 0,50. 
Nacional con publicación = 0,30; 
Nacional sin publicación = 0,20 
 
Comunicaciones orales libres: 
Internacional con publicación =0,5; Internacional 
sin publicación =0,25.  
Nacional con publicación =0,15;  
Nacional sin publicación =0,10 
 
Comunicaciones escritas (Pósters): 
Internacional con publicación =0,25; Internacional 
sin publicación =0,15.  
Nacional con publicación =0,10;  
Nacional sin publicación =0,05 
 

Dirección de Tesis < 3 
Puntos 

3 se pondera  Si es co-dirigida 1,5 puntos 
 

Dirección de 
DEAs/Trabajos Fin de 
Master 
< 0,5 Puntos 

0,5 se pondera  

Estancias en Centros de 
Investigación  
(superiores a dos meses) < 
2 Puntos/año 

2 se pondera 0,16 puntos/ mes / virtuales: 0,08 puntos / mes 
Solo se puntúan estancias superiores a dos meses.  
También puntúan estancias de doctorado, 
contratos de investigación. 

Otros méritos de 
investigación 
< 1 Puntos total 

1 se pondera Máximo 1 punto en total. 
Premio investigación=0,5; 
Premio kutxa, ONCE ...=0,49; 
Premio de traducción=0,1;   
Comité organizador, comité científico, comité 
evaluador, comité editorial=0,1; Revisión 
artículos=0,1 por artículo o si no especifica nº de 
artículos evaluados 0,1 por revista con la que 
colabora;  
La realización del TFM no cuenta. 
 

  



MÉRITO PUNTOS PONDERACION 
(3) 

OBSERVACIONES 

3- Méritos docentes y de 
gestión académica (>10) 

12   

Material Docente   (*)méritos en euskara se multiplicarán x 1,5 

Libros < 2 Puntos* 2*   

Capítulos < 1 Puntos* 1*   

Material docente publicado 
en editoriales de prestigio o 
en centro de recursos 
virtuales de enseñanza-
aprendizaje que cuente con 
evaluación < 0,5 Puntos* 

0,5*  Editoriales de prestigio: SPI: Q1=0,5 / Q2=0.25 / Q3 
y Q4 = 0,15 
IKD baliabideak=0,2; 
Han de ser publicaciones virtuales con ISSN/ISBN 
Las guías de la asignatura no puntúan. 

Proyectos de Innovación 
docente 

  (*)méritos en euskara se multiplicarán x 1,5 

Responsable < 0,5 Puntos* 0,5*   

Colaborador < 0,25 Puntos* 0,25*   

Publicaciones de 
divulgación científica < 
0,25 Puntos* 

0,25*   

Publicaciones en revistas 
relacionadas con la 
docencia <1 punto* 
 

1*   

 
Congresos docentes 

Ponencia <0,5*   

Comunicación <0,125*   

Evaluación positiva en 
Docentiaz (solamente una 
evaluación) 
 

4 puntos = excelente 
3 puntos >= 9 
2 puntos entre 7 y 9 
1 punto entre 5 y 7 
 

  

Encuestas positivas de la 
docencia < 1 Punto/año 

1  1 punto por año máximo: 4 o más=1punto; 3,5-
3,9=0,75puntos; 3-3,4=0,5 puntos; 2,5-
2,9=0,25puntos 
 

Docencia en máster 
universitario oficial <1 
Puntos/3 cr. 

1  Masteres de la UPV/EHU, certificado en GAUR 

Dirección de 
Proyectos/Trabajos fin de 
carrera/grado < 0,25 
Puntos 

0,25*  TFG=0,25 por cada uno 

Docencia universitaria 
impartida en otro idioma 
(que no sea oficial ni 
específico de su área de 
conocimiento) < 1 Punto/ 
asignatura/año 

1   

Impartición de cursos de 
innovación y calidad 
docente < 0,5 Puntos/3 cr. 

0,5*   0’15 puntos/1 crédito o 10 horas 

Formación acreditada en 
innovación y calidad 
docente < 0,25 Puntos/3 cr. 

0,25  0’08 puntos/1 crédito o 10 horas 

Pertenencia a órganos 
universitarios y de 

1  Decano/Director de Centro = 1;  
Vicedecano / Director de Dpto = 0,5 

 
3PONDERACIÓN:  Psicología Evolutiva y de la Educación x1; Otras Psicologías y Psicopedagogía x0,8; Educación 

Social, Pedagogía, Magisteriox0,5; IVEFx0,1 y  Resto x 0  



representación < 1 
Punto/año 

Secretario de Dpto = 0.25 
Coordinador/a de Dpto = 0.1 
Comisión de centro 0,1xaño;  
Junta de centrox0,3;  
Comisión universitariax1;  
Coordinación de Programa de Doctorado o de 
titulaciónx0,2;  
Coordinación de curso o módulox0,1 
Gestión no universitariax0,5 
 
 

  



MÉRITO PUNTOS PONDERACION 
(4) 

OBSERVACIONES 

4- Méritos académicos 
(>25) 

25   

Título de Doctor 
 

Cum laude 12 puntos Se pondera  

 Sobresaliente: 10 puntos Se pondera  

 Otras calificaciones 8 
puntos 

Se pondera  

Tesis internacional 2 puntos Se pondera  

Nota media x 1 Punto 1 se pondera Según la nota que figure en el expediente. Si no 
figura se calcula:  MH=10; Sobresaliente=9, 
Notable=7,5; Aprobado =5,5.  
Si no hay expediente= 5,5 puntos. 
Si tiene varias titulaciones se valora el expediente 
de la más afín. 

Premio extraordinario 
Licenciatura / Arq / Ing / 
Master < 2 Puntos 
 

2  Premio licenciatura o grado= 2 puntos 
 

Premio extraordinario 
Doctorado < 2 Puntos 
 

2   

Programa de Doctorado (32 
créditos) < 2 Puntos 

2 se pondera Tiene que aportar expediente, no vale con la 
matrícula. 

DEA (Diploma de Estudios 
Avanzados) < 1 Punto 

1 se pondera Si acredita título de doctor/a no se suma 
DEA+doctor/a. 

Máster Oficial < 3 Puntos 3 se pondera Máster de Secundaria 2,5 puntos.  

    

Otro Máster o cursos 
oficiales de postgrado de 
más de 30 créditos < 2 
Puntos 

2 se pondera 2puntos x título propio de más de 60cr. 
1punto x título propio de menos de 60cr. 

Otras titulaciones 
universitarias < 3 Puntos 

3 se pondera Si es licenciatura/grado=3 puntos. Diplomaturas=2 
puntos.  
Otras titulaciones:  
Magisterio x 0,5  (se pondera) 
Trabajo social x 0,25 (se pondera) 
CAP=1 punto;  
Certificado Santa Sede Profesorado religión=0 
puntos 

Idiomas   Inglés, francés…euskera no 

C2 < 5 Puntos 5  Proficiency; TOEFL IBT 113-120; TOEFL PBT 628+ 

C1 < 4 Puntos 4  Advance; TOEFL IBT 91-112; TOEFL PBT 627 

B2 < 2 Puntos 2  First; TOEFL IBT 71-90; TOEFL PBT 543-626 

B1< 1 Punto 1  Elementary; TOEFL IBT 41-70; TOEFL PBT 460-542 

    

Otros méritos < 2 Puntos 
total 

2  Cursos varios=0,011 cada 10 horas (solo si constan 
las horas en el certificado). 
Prácticas de titulación no cuentan. 
Título de profesor de educación de.adultos 3x 0,5x 
ponderación;  
Título de monitor tiempo libre 0,1;  
Habilitación psicólogo sanitario, educador 
social=0,5;  

 
4PONDERACIÓN:  Psicología Evolutiva y de la Educación x1; Otras Psicologías y Psicopedagogía x0,8; Educación 

Social, Pedagogía, Magisteriox0,5;, IVEF x 0,1;y  Resto x 0  



Premio mejor master 0,5 puntos; 

  



 

MÉRITO PUNTOS PONDERACION OBSERVACIONES 

5-  Euskera (>11) 11 no A partir del nivel C1 

Acreditación C2 2,2 puntos  Formación específica solo organizados por el 
Servicio de Euskera de la UPV/EHU 

ADITU 1,65 puntos   

AITZINATU 1,80 puntos   

Cursos de 
perfeccionamiento 

0,25 por curso  Solo organizados por el Servicio de euskera de la 
UPV/EHU 

TSE-1 0,20 puntos   

TSE-2 1 punto   

TSE-3 1 punto   

ZUZEN+ 1,20 puntos   

Títulos equivalentes al nivel 
C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para 
las Lenguas 

8,8  C1= HABE= Nivel superior Escuela Oficial de 
Idiomas=EGA 

Perfil lingüístico 2 de la 
Administración; Perfil 
lingüístico 1 de Educación, 
B2 

5,3   

Perfil lingüístico 1 de la 
Administración, B1 

3,5   

Nivel A2 1,50   

Nivel A1 0,75   

 


